
Coronel de infantería retirado, lia fallecido después de recibir los Santos Sacramentos.
Su Director espiritual, el Excmo. Sr. Capitán general, su viuda D.a María Llórente, sus hijos Don 

Diego, D.a María y D.a Luisa, su hijo político D. Miguel Ruiz Ramírez, su nieto, sobrino, y demás 
parientes y albaceas, ruegan á sus amigos lo encomienden á Dios y se sirvan asistir al funeral que, 
por el eterno descanso de su alma, se celebrará hoy fi las doce en San Matías, y después á la conduc
ción del cadáver desde la casa mortuoria, Acera de Darro, 56, á Santa Ana, por cuyo favor les que
darán reconocidos.

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, concede 80 dias de indulgencia á los que hicieren algún acto do 
piédiid'por el finado, apocándose por su eterno descanso todas las misas que se celebren en San Matías.

Año XIII. Primera edición del Viernes 16 de Diciembre de 1892.

(Comienzos de D iciembre.)
LEGUMBBES, TUBÉRCULOS Y FRUTAS.

Habas.
Alpujarra. Precio máximo 48 reales la fane

ga en Laroles. Mínimo de 40 á 42 en Mecina Fon- 
dales. En Torvizcou á 44; en Almegíjar á 46.

Alhama y el Temple. En Alhama de 42 á 44 
reales la fanega.

Baza y Huáscar. Precio máximo 50 reales la 
faqega en Castril. Mínimo 48 en Baza.

la  Costa. En Cuajar Faragüit á 60 reales la 
fanega.

Guadix y el Marquesado. A 50 reales la fane
ga en Albuñan y Aldeire.

Valle de Lecrin. Precio máximo 56 reales la 
fanega en Vélez Benaudalla. Mínimo 44 en Ta
lará.

Vega y Sierra. Precio máximo 50 reales la 
fanega en Alfacar y Qnéntar. Mínimo 42 en Pi
nos Puente. En Monachil á 44; en Alfacar á 45.

Precio máximo en la provincia; 60 reales la 
fanega en Guajar Faragüit. Mínimo 40 en Mecina 
Fondales.

Habichuelas.
Alpujarra. Precio máximo 76 reales la fane

ga en Bérchules. Mínimo 48 en Mairena. En Bus- 
quistar y Mecina Fondales á 60; en Cáñar y Bér
chules á 62; en Torvizcou y Busquistar á 70; en 
Mecina Fondales á 74.

Alhama y el Temple. Precio máximo 86 rea
les la fanega en Ezcúzar. Mínimo de 70 á 80 en 
Alhama.

Baza y Iluéscar. Precio máximo de 78 á 80 
reales la fanega en Baza. Mínimo 60 en Castril* 
En Córtes de Baza á 70.

La Costa. En Guajar Faragüit á 80 reales la 
fanega.

Guadix y el Marquesado. Precio máximo 63 
reales la fanega en Aldeire. Mínimo 55 en Lan- 
téira. En Jéres del Marquesado á 58; en Albuñan 
á 60.

Valle de Lecrin. En Talará á 76 reales la fa
nega.

Lentejas.
Alpujarra. Precio máximo 40 reales la fane

ga en Torvizcon, Almegíjar y Mecina Fondales. 
Mínimo 34 en Mairena. Eli Mecina Fondales á 36; 
en Cáñar á 38.

Alhama y el Temple. Precio máximo 50 rea
les la fanega en Alhama. Mínimo 47 en Escúzar.

Guadix y ,el Marquesado. Precio máximo 30 
reales la fanega en Albuñan. Mínimo 26 en Al
deire. En Lantéira á 27.

Precio máximo en la provincia: 50 reales la fa
nega en Alhama. Mínimo 26 en Aldeire. 

Garbanzos.
Alpujarra. Precio máximo 140 reales la fa

nega en Almegíjar. Mínimo de 80 á 100 en Cá
ñar. En Torvizcon y Bérchules á 110; en Maire
na y Almegíjar á 120.

Alhama y el Temple. Precio máximo de 200 á 
220 reales la fanega en Alhama. Mínimo de 100 
á 160 en Escúzar.

Baza y Huáscar. Precio máximo 180 reales 
la fanega en Baza. Mínimo 60 en Castril. En Ba
za á 70; en Córtes de Baza á 80.

La Costa. En Guajar Faragüit á 68 reales la 
fanega.

Guadix y el Marquesado. Precio máximo 120 
reales la fanega en Aldeire y Lantéira. Mínimo 
70 también en Lantéira. En Albuñan á 80; en 
Géres del Marquesado á 100.

Valle de Lecrin. Precio máximo 100 reales la 
fanega en Talará. Mínimo 80 en Velez Benauda
lla.

Vega y Sierra. Precio máximo 140 reales la 
fanega en Alfacar. Mínimo 70 en Monachil. A 80 
en Pinos Puente; á 90 en Qnéntar y Pinos; á 120 
en Monachil, Quéutar y Alfacar.

Precio máximo en la provincia: 220 reales la 
fanega en Alhama. Mínimo 60 en Castril.

Yeros.
Alpujarra. Precio máximo 40 reales la fane

ga en Mecina Fondales y Almegíjar. Mínimo 30 
en Torvizcon. En Mairena á 34; en Mecina Fon- 
dales á 36.

Alhama y el Temple. Precio máximo 47 rea
les la fanega en Escúzar. Mínimo de 30 á 32 en 
Alhama.

, Valle de Lecrin. En el Padul á 40 reales la 
fanega.

Precio máximo en la provincia: 47 reales la 
fanega en Escúzar. Mínimo 30 en Torvizcon y 
Alhama.

Patatas.
Alpujarra. Precio máximo 5 reales la arroba 

en Mecina Fondales. Mínimo 3 y medio en Cáñar. 
En Mairena, Bérchules, Mecina Fondales y Al
megíjar á 4; en Laroles y Torvizcon á 4 y medio.

Alhama y el Temple. En Alhama y Escúzar á 
4 reales la arroba.

Baza y Huáscar. Precio máximo, O reales la 
arroba en Galera. Mínimo, 4 en Castillejary Cor
tes de Baza; en Castril, C-astillejar, Baza y Gale
ra á 5.

La Costa. En Guajar Faragüit á 5 reales la 
arroba.

Guadix y el Marquesado. Precio máximo, 5 
reales la arroba en La Peza. Mínimo, 3 en Albu
rian; en Cogollos de Guadix y Jerez del Marque
sado á 3 1|2; en Aldeire á4.

Valle de Lecrin. En Talará á 4 reales la arro
ba.

Vega y Sierra. A 4 reales la arroba en Mona
chil y Pinos Puente.

Precio máximo en la provincia 6 reales la arro
ba en Galera. Mínimo 3 en Albuñan.

Castañas.
Alpujarra. Precio máximo 24 reales la fane

ga en Mairena. Mínimo, 16 en Busquistar; en Bér
chules á 20.

Guadix y el Marquesado. En Lantéira á 26 
reales la fanega.

Almendras.
Las almendras se han vendido en la Alpujarra 

desde 60 á 110 reales la fanega.
Higos.

Alpujarra. Precio máximo 12 reales la arro
ba en Mairena y Torvizcon. Mínimo, 9 en La- 
roles.

Baza y Huáscar. En Castril á 12 reales la 
arroba.

La Costa. En Guajar Faragüit de 9 á 12 rea
les la arroba.

«»►<

Las casas de préstamos. Establece ju
risprudencia una Real orden que ha publicado 
la Gaceta, desestimando la alzada interpuesta 
por los dueños de casas de préstamos de Sevi
lla contra una circular, publicada con fecha 3 
de noviembre del año próximo pasado por el 
gobernador de la provincia. Se reforma la dis
posición 6.a de la misma en el sentido de que, 
en los partes que con arreglo á lo en ella dis
puesto, deberán dar al gobierno de la provin
cia los dueños de los citados establecimientos, 
se omita el nombre del prestatario, sustituyén
dolo con solo las iniciales del mismo, y se re
comienda al gobierno la formación de un re
glamento que, con carácter general, rija para 
toda España.

Monedas falsas. Dice un periódico de Má
laga:

«Siguen abundando las de á dos pesetas con 
ei sello de 1870, las que se distinguen por su 
poco peso y no muy limpio sonido.»

Viajeros. Han llegado á Granada:
—Procedente de Barcelona don Eusebio 

Wollefrer.
—De Madrid, don Rafael Fernandez y don 

Domingo Cubas.
—De Córdoba, don José Lama.

Beneficencia provincial.
Según el estado del movimiento habido en 

los establecimientos de beneficencia, durante 
el mes de noviembre, existían en primero del 
actual, 1719 asilados, distribuidos en la si
guiente forma:

En el hospital de San Juan de Dios, 378 
acogidos; en el de San Lázaro, 31; en el de 
dementes, 129; en la casa de expósitos, 782; 
en la de maternidad, 1, y en la de huérfanos, 
388 acogidos.

Acera. Han empezado los trabajos para el 
ensanche de la acera derecha de la calle de Re
yes Católicos.

Se está colocando la linea de arrietes y las 
lozas se sustituirán por una capa de cemento 
á cuadros.Comisión provincial

En la última sesión celebrada por la Comi
sión provincial, se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar la cuenta de bagages facilitados 
por el Ayuntamiento de Ventás de Huelma, y 
la de distribución de 500 pesetas que del fon
do de calamidades públicas, se concedieron al 
ayuntamiento de Lanjaron.

Devolver al ayuntamiento de Iznalloz, el 
presupuesto de atenciones carcelarias, para 
que subsane varios defectos.

Informar al Gobernador en el sentido de que 
procede confirmar el acuerdo de la alcaldía en 
expediente de cesión de terrenos, solicitada 
por don Francisco Alcántara.

Se dictaminaron otros recursos de alzada, y 
se despacharon varios expedientes de benefi
cencia y quintas, levantándose la sesión.

Detenidos, l a  Guardia civil de Huéscar 
ha detenido á dos individuos que sustrajeron 
esparto en los montes públicos.

—La de Puebla D. Fadrique detuvo á otros 
sujetos que estaban haciendo leña en la dehe
sa del Orcajon.Impuesto sobre el alcohol.

Este impuesto se trata de hacerlo efectivo, 
segnn reciente real orden; pero ha de trope
zar con séria oposición en el país, á causa de 
lo gravemente que lesionan los intereses de los 
industriales. Hé aquí algunos de los inconve
nientes que autorizan la oposición que puede 
y debe hacerse á dicho impuesto:

«Los alcoholes industriales abonarán una pese
ta por cada grado, los que procedan de vino, 25 
céntimos; y 60 céntimos por grado hasta los 60 y 
85 céntimos si pasan de esta graduación, los que 
se importen de las provincias de Ultramar.

Los licores y demás bebidas alcohólicas de 
procedencia ultramarina, pagarán una peseta, y 
una cantidad igual por cada grado los vinos ex
tranjeros que excedan de 15.

Sobre el gravamen de que dejamos hecho mé
rito, hay que poner el correspondiente al impues
to de consumos, lo que tiene que influir necesa
riamente sobre el precio de un artículo generali
zado y extendido, porque sirve de primera mate
ria á determinadas industrias.
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Oficial Cajero, D. Francisco de P. Rivera, Baratillos 

1 piso primero.
Escribiente, D. Aureliano Sánchez Castro, Laurel 

de las Tablas 8.

Cuerpo de Obras publicas provinciales.
.*AV, •' L -y ■aatKtiYsm

Director, D. Antonio Marín Gamez, Campillo Al
to 27.

Ayudante l.°, D. Manuel do la Higuera, Lecheros 6.
Idem 2.°.D. Felipe Sugeros, Elvira 105.
Idem 2.° D. Eduardo González, Azacayas 13.
Idem 2.° D. Eduardo García de Lara, Aixa 4.
Delineante, D. Miguel Pugnaire, Gomerez 25.
Perito Agrónomo.; D. Eurique García Montes, Tru- 

jillas 18. ; ,t , ■ i'
Sobrestante, D. Antonio Rodríguez, Casa de Paso, 

Elvira.
Escribiente, D. José Fassio, Jardines 17.
Capatáz, D. Alfonso Berbel Garrido. Casilla do los 

Vados.
Idem, D. Agustín Gutiérrez Ballesteros, Jun

Cuerpo de Construcciones civiles.
Arquitecto, D. Marians Contreras, Alhambra.
Delineante, D. Ramón Mendoza, Plaza Nueva 2. 

Sobrestante, D. Ricardo Sánchez Bueso.,

Museo arqueológico.
Jefe del Museo, D. Francisco de P. de Góngora y 

Carpió, Capuchinas 7, principal derecha.
Oficial, D. Angel del Arco Molinero, Calderería 10, 

principal . >•, , _¡
Conserje, D. Juan de Mantas Baena, Isleta de San 

Felipe.

Contador, D. José M. González Aparicio, Cuenca 7
y %

Sección de contabilidad.
Oficial primero, D. Miguel Orozcb Gírela, Mara

ñases.
Id. cuarto, D. Enrique Fernandez Bueno Libraros 6. 
Id. quinto y tenedor de libros, D. Antoaio Valehzue-Í 

la, San Buenaventura 5. ?{ [ «v ; y • - ; 1
Auxiliar primero, D. Román de Castro, Almirece- 

ros 16.
Id. id. D. Ramón Lop-z Romero, Navas 3.
Id. segundo, D. José M. Orozco Gírela, Elvira 7.
Id. id. D. Manuel Quintana Barragan, Guadalajara 

16. principal.
Escribiente, don Miguel Gómez López, Pino 6.
Idem don Antonio Agesta, Acera de Darro 98..aOiMO'í'i

Sepcion de cuentas.
Oficial segundo, D. Nicolás Moron, Albóndiga 22. 
Idem quinto, D. Fernando.García, Santa Isabel la 

Real 19. .' ■ r
Auxiliar, D. José Calero Romera, San Gerónimo 22. 
Idem D. Ramón Cáliz Zam >ra, SÍérpe Baja 78.
Idem D Daniel Paredes, Mesones >26. Al •■■V/ 
Idem D Emilio Vilchez García, Carrera Genil 10. 
Escribiente, D. Lui Lop'ez Gozar, Tablás ll.
Idem D. Ignacio Morales,, Elvira 68.

Archivero, D Emiliano Quintana, Canales 6. 
Escribiente, D Francisco Iturriaga Través!, G1-a* 

cia 21.

Depositaría.
Depositario, D. Enrique Herrera González, Qio,- 

cia 68,

Comisiones.
Hacienda. D. José España, D. Juan Hurtado, D. Ma

nuel Cueto, D. Guillermo Lafuente, D. José Martos, 
D. Vicente Arteaga, D. Natalio Rivas, D. Emilio 
Moré.

Fomento. D Eduardo Gómez, D. Antonio Zafra, don 
José Sanmartin, D. Serafín Lop.ezT Cuervo, D. Manuel 
de la Puente, D, Eusebio Sánchez Rem î, D.'JoséDiá^;.

Beneficencia D. Francisco Castro Almendros, D. Mi
guel Cáliz, D. Nicolás López del Hierro. D. Antonio 
Moreno, D. FrancisooHórrera, I). José M. Segura.

Gobernación D. Indalecio López Cozar, D. Segismun
do Rosales, D. Fernando Medina Fantoni, D; Bruno 
Portillo, D. Diego. González.

Peticiones. D. Miguel Gnecco, D. José Torres, D. Bal
tasar Hernández, D. Ramón Fernandez Mir, don 
Eduardo Moreno. ¡.: .

Especial del personal. D. José España, D, Juan Hur
tado, D. Natalio Rivas, D. José M. Segura, D. Francis
co Castro Almendros.

Teatros. D. Eduardo Qomez.y D' José Sanmartin. 
Viáitáiiores.

Del Hospital de San Juan de Dios, D. Francisco He-» 
rréipá, ,í).; Baításari Hernández, y D José: Díaz.

Del;Hospicio y establecimientos unidos',, D. Emilio 
Maítihez Dueñ.as, D;. Francisco Castro Almendros y 
D. Antonio Zafra.

De San Lázaro, D Antonio Zafra, D. Francisco Cas
tro. ;Alpxendr os

De la Casa de Maternidad, Di José España.

Junta provincial del Censo,
Dn 15 de Octubre de 1892, quedó'constituida en la 

Biguiente forma:
Presidente, el de la Diputación.

Vocales natos.
limo. Sr. D. Francisco de Paula Si eirá, Éxvicepró 

si den te.
Excmo. Sr. Conde de Florida Blanca, id.
Excmo. Sr. D. José María Muñoz, id.
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EL DEFENSOR DE GRANADA
A lo anterior hay que agregar también lo que 

supongan las patentes; pues no basta que los ca
fés, cantinas, tabernas, bodegones, etc., paguen 
la contribución por la respectiva industria, por 
cuanto ahora se los exigirá por la patente do que 
han do hallarse provistos si quieren expender al
coholes, vinos de más de quince grados y lico
res.

Por lo pronto han principiado las reclama
ciones en algunas ciudades, cuyo ejemplo de
be imitar nuestra Cámara de Comercio; y ante 
el clamor general, y ante la imposibilidad de 
sufrir mayor carga que la que el contribu
yente sufre, es casi seguro que será revocado 
el nuevo impuesto.

Cabildo. Hoy á la una de la tarde celebra 
sesión ordinaria el Excelentísimo Ayunta
miento.El escándalo de las cédulas.

La escitacion producida por los abusos que 
viene cometiendo la empresa encargada de la 
recaudación del Impuesto de cédulas persona
les, va tomando proposiciones de conflicto.

Durante el día de ayer, la Redacción de es
te periódico y el despacho del señor Delegado 
de Hacienda estuvieron convertidos en un ju
bileo, pues no pasaban dos minutos sin que 
llegase algún nuevo contribuyente reclaman
do contra la exacción ilegal á que se les su- 
geta, y que yá hemos denunciado, y pretex
tando de las incomodidades que se les hace 
sufrir y de las formas desatentas é incultas 
con que se trata al público en las referidas 
oficinas.

La empresa, en primer lugar, faltando á lo 
prevenido en el artículo 39 de la Instrucción 
de 27 de mayo de 1884, no ha hecho, como 
debe, el reparto de las cédulas á domicilio.

En segundo término, obliga á los contribu
yentes que yá están empadronados á empadro
narse de nuevo, lo cual constituye un abuso 
indiscutible.

Y, en tercer término, exige, por este doble 
empadronamiento forzoso, abusivo é ilegal, 
una especie de arbitrio, que oscila entre 10 y 
25 céntimos, y que no hallándose autorizado 
por la Instrucción reviste todos los caracte
res de las exacciones ilegales penadas por el 
Código.

Los contribuyentes, como es natural, se re
sisten á esta explotación, y de aquí el conflic
to al que las autoridades deben poner inme
diato remedio.

Yá ha intervenido, en la parte que le cor
responde, el señor Delegado de Hacienda, di
rigiendo al arrendatario una comunicación en 
la qne le hace saber que «cuando los intere
sados se conformen con las cédulas que les 
marca el padrón, la empresa-se halla en la 
obligación de expedírselas, sin exigirles que 
llenen hojas nuevas, porque para ello no tie
nen atribuciones.»

Como se vé, la órden del Sr. Delegado, ins
pirada en los preceptos legales, no puede ser 
más terminante, y demuestra que, en efecto, 
se comete un abuso al exigir al contribuyen
te  que está yá empadronado, que estienda y 
firme una nueva hoja.

Y si no hay derecho para esto, si tal exi
gencia constituye un verdadero abuso, huel

ga decir que es una flagrante exacción ilegal 
la que se comete cuando se pretende imponer 
un arbitrio sobre esa práctica viciosa y con
traria á la Ley.

Faltar á las prescripciones legales, some
tiendo al público á un servicio que no se le 
puede imponer, y encima de la molestia, sa
carle los cuartos, es un colmo de audacia de 
lo más peregrino que se puede concebir.

La combinación, sin embargo, no dará á la 
empresa los resultados que se promete; por lo 
pronto, yá saben los contribuyentes que, ha
llándose empadronados, no tienen obligación 
de suscribir la nueva hoja, ni mucho menos de 
pagar esos 25 céntimos que se les exigen.

Así se lo ha hecho saber al empresario, el 
Sr. Delegado de Hacienda, llamándole al ór
den y requiriéndole al cumplimiento de la 
Ley; pero, si apesar de esto, la empresa in
siste en el abuso, lo que procede es levantar 
acta justificada del mismo y querellarse ante 
los Tribunales de Justicia por el delito de 
exacción ilegal.Las cédulas personales,
" El procedimiento abusivo que está emplean- - 
do para la expendicion de cédulas personales 
la empresa arrendataria, va á redundar á últi
ma hora, en beneficio del público.

El clamoreo general que se ha levantado en 
esta población, no solo por el hecho de no re
partirse las cédulas á domicilio, como previe
ne la ley, sino de las mil trabas que en la ofi
cina se ponen al público para la adquisición 
de tal documento, no ha podido menos de lle
gar á conocimiento de las autoridades judicia
les, y según tenemos entendido, éstas han 
adoptado el criterio de admitir para todo gé
nero de actos las cédulas del año económico 
anterior, con lo que el público puede, ahorrar
se las molestias que supone el proveerse de 
la nueva. Sobre esta cuestión parece que con
ferenciará hoy con el Sr. Presidente de la Au
diencia, un distinguido Juez municipal de Gra
nada.

Según hemos oido decir, la Cámara de Co
mercio é Industria, velando por los intereses 
de la clase que representa, gestionará cerca 
de las autoridades civiles para que también 
sean admitidas las cédulas antiguas en las ofi
cinas y dependencias oficiales, Ínterin se solu
ciona el conflicto que, por los abusivos proce
dimientos que se emplean en las oficinas de 
expendicion, se ha provocado

-------------- -------------------------------

Comunicados
El empresario de la recaudación de cédulas 

personales, D. Francisco Almiron, tratando, 
como es natnral, de justificarse, nos dirige 
el comunicado que seguidamente insertamos, 
aduciendo, en apoyo de su abnsiva conducta, 
el artículo 89 de la Instrucción, el cual, en 
efecto, ni la justifica, ni dice nada que le pue
da servir siquiera de pretexto.

El mencionado artículo, en su primer pá
rrafo, trata de la obligación que tiene el con
tratista, y que tampoco ha cumplido el señor 
Almiron, de llevar las cédulas á domicilio; y 
en el segundo se refiere á los individuos cabe
zas de familia que no hallándose empadrona

dos redamen su cédula: es decir á aquellos 
contribuyentes á quienes, por no figurar en el 
padrón, no les hayan llevado las cédulas á do
micilio y se vean obligados á reclamarla, los 
cuales, en efecto, deben empadronarse firman
do la hoja declaratoria.

Pero, como no es este el caso de que se tra
ta, sino el de la Empresa exige que los con
tribuyentes que yá lian sido empadronados, 
suscriban, por segunda vez, ana nueva hoja 
de padrón, el artículo no reza con el abuso 
que se está cometiendo, y así se lo ha hecho 
saber el mismo señor Delegado al Empresario, 
previniéndole que se abstenga de exigir cosa 
para la que no tiene atribuciones, puesto que 
las suyas se reducen á recaudar con arreglo al 
padrón que le ha entregado la Hacienda.

El solo hecho de que la autoridad compe
tente conmine al empresario, declarando que 
es una extralimitacion, y por consiguiente un 
abuso, el que viene cometiendo con el público, 
nos exime de insistir sobre el particular y de
muestra que las espiraciones con que el señor 
Almiron pretende justificar su conducta son 
caprichosas é infundadas.

Iíé aquí, ahora, el comunicado del Sr. Al
miron, á quien complacemos con gusto, acon
sejándole que no insista en esa temeridad; que 
uo haga más odioso de lo que siempre es el 
impuesto de cuya exacción se ha encargado; 
que no pretenda luchar con el público, sino 
que, antes al contrario, procura complacerlo 
en todo lo que sea compatible con su derecho 
é intereses; que dé orden á sus empleados pa
ra que sean más atentos, que la cortesía y las 
buenas formas no cuestan dinero; y por últi
mo, que se ciña siempre á los preceptos lega
les, á la razón y á la equidad, interpretándo
los, en caso de duda, en el sentido que sea 
menos molesto al contribuyente, porque de lo 
contrario, tenga la seguridad, de que no ha 
de resultarle la cuenta:

Sr. Director de El Defensor de Granada.
Muy señor mió: En el periódico que Y. digua- 

mente dirige núm. 5.889 respectivo al 13 del ac
tual, sa huce eco de reclamaciones sobre exigir 
por ésta recaudación de mi cargo una hoja decla
ratoria autorizada por el que reclama la cédula 
personal y las demás de sus domiciliados y que 
por esto se exija 10 ó 25 céntimos de peseta.

Convencido estoy desde luego que V. desplega 
el mejor celo en defensa de los intereses de este 
vecindario; pero no obsta para que su apasiona
miento en este extremo le lleve á cometer errores 
como el que realiza al permitirse conceptuar de 
abuso lo que es únicamente cumpir con un pre
cepto de Instrucción prevista en el último apar
tado del artículo 39 de la Ley de 27 de mayo de 
1884 relacionado éste con los artículos 37 y 53 de 
la misma.

Y en cuanto á que se cobren 10 céntimos por la 
hoja impresa si la llena el interesado ó 25 si lo 
hacen los empleados que tengo destinados á este 
servicio expresamente, no escapará á su especial 
ilustración, qne lo es de obligación del contribu
yente, éste es el que debe satisfacer los gastos de 
su cumplimiento; y por esto, el que viene provis
to del documento expresado hada tiene que sa
crificar para llevarse las cédulas á él correspon
dientes y las de sus domiciliados que exceda del 
importe de las mismas con relación á sus clases.

Dicho lo expuesto como rectificación de la 
«Miscelánea» que la motiva, espero dé cabida en

igual lugar de su periódico á la publicación de la 
misma, por lo que le anticipa las gracias su afec
tísimo seguro servidor q. b. s. m.,

El contratista del Impuesto, 
Francisco Almiron.

lia fallecido ayer tarde el Sr. D. Eduardo Gar- 
dyn Alañá, coronel de infantería retirado, cum
plido caballero y militar bizarro, según acredita
ban las distintas condecoraciones que noblemente 
había conquistado y eran la cruz y placa de San 
Hermenegildo, las cruces de San Fernando, Isa
bel la Católica y Mérito militar y las medallas de 
la guerra de Africa, de los Estados Pontificios y 
de la batalla de Peracampos.

El Sr. Gardyn, que había desempeñado en Gra
nada importantes cargos, gozaba do reepetos y 
simpatía y su muerte ha sido generalmente sen
tida.

Nos asociamos al profundo pesar que aflige á 
la distinguida familia del finado.

-------------- -------------------------------

Madrid 15, dos tarde.
Baj o la presidencia de la Reina 

Regente s q  ha celebrado Consejo 
de ministros.

El Sr. Sagasta expuso á S. M. el 
plan general á que se propone su
jetarse el Gobierno, y  cada uno de 
los ministros expuso asimismo el 
plan que se proponen desarrollar 
en sus respectivos departamentos.

Terminado el Consejo, S. M. fir
mó el decreto nombrando subse
cretario de Gobernación á D. De
metrio Alonso Castrillo.

También se firmó el título en 
que se concede el Toison de oro al 
duque de Veragua.

El Sr. Cervera ha tomado pose
sión del cargo de ministro de Ma
rina.— P e r p e n .

Madrid 15, siete y medianoche.
La cuestión de personal continúa 

dando bastantes desazones al Go
bierno, pues los aspirantes crecen 
por momentos.

Aun cuando todavía no hay acor
dado nada en definitiva, se consi
dera seguro que para los gobiernos 
de Málaga y Jaen serán designa
dos los señores Fernandez Miró y 
Pancho López Dominguez, respec
tivamente.

Ambos candidatos han sido pro
puestos por el ministro de la Gue
rra.

El conde de San Bernardo ha 
aceptado la Alcaldía de Madrid, y
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Éxcmo. Sr. D. Eduardo Rodríguez Bolívar, id. 
Excmo. Sr. D. Vicente Fernandez Espadas, id. 
Excito Sr. D. Federico Gutiérrez, id. 
limó. Sr. D. Abelardo Barragan, id. 
limo.' Sr D. Luis Aguilera Suarez, id.
D. Rafael Rada. Marín, id. .
limo. Sr. D. José Gómez Tortosa, diputado.
D. Manuel Cueto Avila, id;
D. José España Lledó, id.
D. Eusebio Sánchez Reina, id.

Vocales suplentes.
D. Nicolás Gallego Grisso, exvicepresidente. 
Ilms. Sr. D. Fábio de la Rada y Delgado, id.
D. Francisco Castro Almendros, diputad».
D. Miguel Cáliz García, id.
D. Segismundo Rosales, id. 1 
D. Francisco Montes_ Sierra, id.

Secretario; D. Salvador L. 'de Sagredo, Tablas 22.
Auxiliar, D. Fernando Sánchez Puente, Tablas 10.
ldem, D. Juan Fernandez Santos, Fábrica Vieja 12.
lden, D. Cayetano del Castillo, Párr&ga 9.

Negociado de competencias.
Oficial mayor, D. Santiago Valenzuela Bravo, San 

Juan de Dios 29. £
Auxiliar, D. José Peinado Maldonado, Santa Pau

la 32.
Idem, D. Eduardo García Lastres, Humilladero 4.

Negociado de Quintas.
Oficial primero, D. Angel Casas Vilchez, Arco de 

las Orejas 7.
Auxiliar, D. Ventura Espinosa Guirado, Jaude- 

nes 11.
Idem, D. Cristóbal Gareia Vico, Corral del Pollo.
Idem. D. José Antonio Coria, calle de Nevot 1.
Escribiente, D. Francisco Nuñez Sánchez, Hospicio.
Idem, D. Julio ©cete, Boquerón. 8.
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Negociado de Beneficencia.
Oficial segundo. D. Francisco Jiménez Guerrero, 

Campillo bajo 8.
Auxiliar, D. Mariano Martínez Victoria, San Miguel 

Baja 24.
Id. D. Manuel Aceituno Ayuso, Carmen de Fossati.
Escribiente, D. Emigdio Clavero, Piedad 4.

Obras públicas.
Oficial cuarto, D. Gabriel González Aurioles, San 

Miguel baja 19.
Auxiliar, D. Francisco Diaz Salazar, San Juan de 

Dios 43.
Construcciones civiles.

Oficial tercero, D. Federico Barragan, Acera de 
Darro72.

Auxiliar, D. José Abarca Martínez, Abenamar 17.
Escribiente, D. Nicolás Guerrero, Cuenca 5.

Propios.
Oficial cuarto, D. Dionisio Sánchez Antequera, Cár

cel Baja 38.
Escribiente, D. Manuel García Bustos, Tendillas de 

Santa Paula 1.
Negociado de agricultura.

Auxiliar, D. Manuel Espejo Valverde, San JoséBa- 
ja !9 . _

Auxiliar, D, José Nuñez de Alarcon, Canales 7.
(Eegociado de elecciones.

Auxiliares, D. Garcerán Rojas, Baratillos 5.
¡ JEscribiente, D. José Mouloubon, Darrillo de la Mag
dalena 1.

Negociado de actás¿
Auxiliar, D. Antonio Alvarez, Elvira 68.
Id D. Luis Mendoza Estevez, Tahona 9.
Id. D. Francisco Corral, Gracia 5
Escribiente, D. José Zarate y Vasco, Diputación.

Registro.
Auxiliar, D. José Gómez Guerra, Bocanegra 4;
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Ayuntamiento de Granada.
Corporación municipal.

Alcalde presidente.
D. José María Villalobos, Tablas 28.

Tenientes de Alcalde.
1. ° D. Francisco Campos Cervetto, Duquesa 31.
2. ° D. Luis Sansón Granados, Recogidas 27.
8.° Vacante.
4. ° D. Antonio Rodriguez Lastres, Horca Vieja 2.
5. ° D. Jerónimo Muñoz Siles, Santa Escolástica 26.
6. ° D. Enrique Galvez Fernandez; San Sebastian 9¡
7. ° D. José Burgos Torrens, San Jerónimo 27.
8. ° D. Isidoro Clavero, Camino de.Cenes.
9. ° D. Enrique Cañadas, Elvira 95.

Síndicos.
1. ° D. Miguel Garrido Atienza, Plaza de la Mariana
2. ° Vacante.

Concejales.
D Manuel Tegeiro y Melendez, San Matías 2o.
D. Antonio Rodriguez Lastres, Horca Vieja 2.
D. Sebastian Ramos, Horno de San Matías 9 
D. Isidoro Clavero, camino de Cénes.
D. José Gómez Cano, Mariana Pineda.
D Antonio Alhama Teva, Estribo 1.
D, Juan Echevarría Alvarez, Mendez Nuñez 46.
D. Juan Enrique Galvez, San Sebastian 9.
D. José Pastor y Moltó, San Isidro 5.
D Miguel Garrido Atienza, plaza de la Mariana.
D. Miguel Fernandez Jiménez, Campillo Alto 7.
D. Ricardo López Jofré, San Matías 11.
D. José Rubio Rada, San Rafael 7.
D. Enrique Gamir Colon, Gomerez 8.
D. Luis Sansón Granados, Recogidas 27.
D. José Burgos Torrens, San Jerónimo 27.
D. Eduardo Amaro Arroyo, San Antón 8.
D. Francisco Campos Cervetto, Duquesa 31.
D. Emilio J . Villanueva, San Isidro 14.
D. Justo Ortiz Fujazon, San Jerónimo 18.
D. Enrique Cañadas Domenech, Elvira 95.
D. Pedro López Rogés, plaza de Santa Ana 8.
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mañana tomará posesión de ella.

Se ha comentado en los círculos 
políticos que el Sr. Cánovas no per
mitiese la asistencia del diputado 
silvelista Sr. Ruiz del Arbol á la 
reunión verificada por los conser
vadores ortodoxos en el Senado, 
apesar de haber presentado dicho 
señor un besalamano por el que se 
le invitaba á dicha reunión, ale
gando el exrpresidente del Consejo 
que había sido una equivocación 
del escribiente.—P e r p e n .

Madrid 15, diez y media noche.
La nota oficiosa del Consejo de 

Ministros celebrado hoy, que se ha 
facilitado á los periodistas, dice 
que quedó ultimada la combina
ción de Gobernadores, cuya lista 
habia llevado don Venancio Gon
zález; pero se guarda impenetra
ble reserva sobre los nombres de 
los elegidos para dichos cargos.

Tamo ien se ocuparon extensa
mente los consejeros de la cuestión 
del Ay untamiento de Madrid, acor
dándose confirmar la resolución de 
que la Memoria del Sr. Dato pase 
álos Tribunales de Justicia, para 
que exijan á los concejales respon
sables el correspondiente tanto de 
culpa, por contener dicho docu
mento hechos que revisten carac
teres de delito.

La noticia de esta resolución ha 
sembrado el pánico entre los con
cejales, siendo recibida con aplau
so por la opinión pública.

El señor Cánovas del Castillo 
se siente muy contrariado por el 
acuerdo tomado por el Consejo de 
Ministros, y en cambio los silvelis- 
tas están muy satisfechos.- P e r p e n .

Madrid 15, diez y tres cuartos noche.
En el discurso que el general de 

Marina Sr. Cervera ha pronuncia
do esta mañana ante los empleados 
de su departamento, al tomar po
sesión del mismo, declaró ser par
tidario de la descentralización ad
ministrativa.

También manifestó que no tenía 
el propósito de economizar nada en 
la adquisición y sostenimiento del 
material flotante de marina.

Su discurso fué recibido por to
dos, con expresivas muestras de 
satisfacción. —P e r p e n  .

Madrid 15, ouce noche.
Una comisión de diputados pro

vinciales de Jaén qoe ha llegado á 
esta Corte, ha celebrado esta tar
de una conferencia con el Ministro 
de Fomento, interesándole para 
que facilite la pronta apertura de 
lo línea ferrea de Linares á Puente 
Genil.

El Sr. Moret prometióles exami
nar el asunto y hacer todo lo posi
ble por complacerles.—P e r p e n .

Madrid 15, once y cuarto noche.
Los últimos telegramas que se 

reciben de París, acusan que la 
opinión pública está excitadísima 
con motivo de los escándalos, cada 
vez mayores, que se van descu
briendo en el ruidoso asunto del 
canal de Panamá.

Aprovechando el estado de la 
opinión, y con el pretexto de tales 
escándalos, los socialistas y los 
anarquistas de aquella capital pre
paran con gran actividad varios 
«meetings» con el objeto de atacar 
al orden social, siendo de temer 
que ocurran graves disturbios.

Peina profundísima sensación en 
la capital de la República.

Se considera inevitable la crisis 
general del ministerio, tan pronto 
como comience á discutirse en la 
Cámara la proposición presentada 
por Mr. Pourquery.

Son muchos los senadores que 
hay comprometidos.—P e r p e n .

Madrid 15, once y media noehe.
Según parece, mañana quedará 

ultimada la combinación de direc
tores generales.

El Gobierno se propone desig
nar para dichos cargos personas de 
talla y de competencia indiscuti
ble.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 70‘65
4 por 100 exterior. . . . 75TO 
4 por 100 amortizable . . 78‘55
Cubas...................................107‘45
Banco de España . . . .  378‘00 

CAMBIOS.
Londres, 8 dias vista. . . 00‘00
Londres, 90 dias fecha . . 00‘00
París, 8 dias vista. . . . 00‘00

P e r p e n .
Madrid 16, una y media madrugada.

Acabo de saber que el Goberna
dor nombrado para la provincia de

Granada es D. Leandro Ruiz Mar
tin ez.

En las alcantarillas de Cádiz han 
sido encontradas ocho bombas de 
dinamita.

La policía se ocupa en practicar 
reconocimientos minuciosos en mu
chas casas de aquella capital, para 
averiguar quieneS sean los autores 
del criminal atentado.—P e r p e n .

Cartera Oficial
Pagos en la Delegación para el dia 16.
Al Depositario pagador atenciones Caja depó

sitos; D. Dámaso AÍonso conservación, repara
ción y obras nuevas carreteras,

-------------- -------------------------------

Sección religiosa
• Santos de hoy.

San Valentín y San Valeriano, mártires.
Cultos para hoy.

Jubileo de las cuarenta horas en Inmaculada 
Concepción. Se manifiesta á las ocho, se oculta á 
las cinco.

Misa cantada. En la Catedral á las nueve y 
á las diez misa de Témpora. En el Refugio á las 
diez. En la Concepción á las once y medía, fun
ción por la Real Hermandad y predica el Sr. Ca
nónigo Penitenciario. En esta iglesia y en San 
Justo, las Angustias, Sta Escolástica y en la Mag
dalena misa de 12.

Novena. A la Inmaculada Concepción, en su 
iglesia predica D. Manuel Arcoya. La misma no
vena concluye en Ntra. Sra. de los Angeles, el 
Salvador, San Justo, el Hospicio y el Refugio y 
San Matías.

Rosario. Se reza en la Catedral, el Sagrario, 
S, José, San Andrés á las ocho, en las demás igle
sias á la oración. En la iglesia de Sta. M. Egip
ciaca ejercicios de devoción al Niño Jesús.
Santa Teresa de Jesús á las cuatro.

Visita de la Córte de María. Ntra. Sra. del 
Cármen, en la Catedral.

Hermandad Teresiana.
En la iglesia de las Carmelitas descalzas se 

efectuaron ayer tarde los acostumbrados ejerci

cios religiosos con que la hermandad Teresiana 
Universal promueve la devoción á Santa Torosa 
de Jesús.

Por la mañana fué la Comunión general de los 
asociados y por la tarde hubo rosario y medita
ciones. __________________________

Para reparar las fuerzas vitales que están ex
puestas á las enfermedades epidémicas, es preci
so darles la necesaria energía para que puedan 
combatir los gormónos inficiosos que determinan 
esas enfermedades. El medio más poderoso con
siste en una nutrición rica, que no canse el estó
mago y repare en breve las incesantes pérdidas 
del organismo. El «Vino de peptona de Cliapo- 
toaut» respondo á esa necesidad, pues represen
ta la carne de vaca digerida y asimilable disuel
ta en un vino generoso, so asimila al momento y 
conserva los órganos en su estado normal, á pe
sar de la influencia debilitante de los grandes ca- 
lores.

Tres verdades. Si bien es verdad que un
modo de vivir, arreglado, sencillo y natural, os 
la mejor salvaguardia contra un sinnúmero de las 
enfermedades que atacan al hombre, también es 
verdad que las exigencias y los usos artificiales 
de la vida moderna dau lugar á excesos é irregu
laridades que, aunque en apariencia idsignifican- 
tes, no dejan á la larga de causar un desequili
brio en las funciones ae la economía física. El es
tómago y el hígado son los órganos que primero 
se resienten, y si no se atiende á sus primero- y 
leves desarreglos, pueden sobrevenir enfermeda
des graves y aun mortales. Otra verdad y muy 
importante, es que las Píldoras Azucaradas de 
Bristol no tienen rival jen su prontitud y eficacia 
para normalizar la acción del hígado y del estó
mago cuando sus funciones se hallan alteradas.

w
Teatro Principal.

Función para hoy 16 de Diciembre.
El drama en tres actos,

ODETTE.
El juguete cómico en un acto.

LOS PANTALONES.
A las 7 y 1|2.—Entrada general, 4 rs.—Paraí

so 3 rs.
Iuprcmta oe EL DEFENSOR be C ranaoa.

1 — — ......— IHM—1

i llama. Recibidas las grandes remesas deSombreros y gorras
de cuantas clases desee su numerosa clientela y demás público en general, lo hace pre
sente, para que visiten su establecimiento y verán el surtido más completo que existe 
en Granada.

Alhama. Sombreros de seda, copa alta, última novedad.
Alhama. Sombreros ingleses, alta novedad, de la acreditada marca «Woodrous- 

Sons», de Londres.
Alhama. Sombreros ingleses, gran novedad de diferentes fabricantes de Stockport. 
Alhama. Sombreros ingleses, fantasía en flexibles.
Alhama. Sombreros franceses, novedad, en todas las formas.
Alhama. Sombreros cordobeses y sevillanos.
Alhama. Sombreros de campo, gran duración.
Alhama. Gorras de todas clases para hombres y niños. .
Alhama. Tiene siempre los mayores surtidos.
Alhama. Confecciona cuantas clases de sombreros se le encarga.

Zacatín, 44.—-GRANADA.
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Escribientes; D. Gonzalo Castilla, Carrera de Da» 
rro 33 y$D. José Barroso, Toril 4.

Inspecter de impuestos, D. José Sierra, Buen Suce
so 1.

Negociado de aguas.
Oficial, D. Francisco de Paula Valladar, Plaza del 

Carmen 2.
Escribiente, D. Augusto Jeréz Santamaría, calle de 

Capuchinas-7;
Negociado de ornato.

Oficial, D. Francisco Camps.
Oficial auxiliar, D. José JeróZ, Darró del Campi

llo 14.
Negociado del personal.

3D. Francisco Vázquez, Calderería Nueva 10.
Escribientes, D. Cecilio Calancha, Real de Cartuja y 

D. José Rodrigo Urquizar.
Negociado del quintas.

Oficial, D. Antonio Benitez*Mesa, Almireceros 9.
Oficial auxiliar, D. Agustín Llórente, carmen de 

Fuente Peña.
Escribientes, D. Antonio Fernandez, Varela 7; Don 

Casimiro Arroyo, Trugillas 26, D. Joaquín Valiente, 
Molinos y D. Joaquín Jiménez, Santa Escolástica 3.

Negociado de Alumbrado.
Oficial, D. José Serrano Machicado, Molino Corte

za 1.

Í Oficial auxiliar, D. Francisco Sagarra, Zacatín 187.
Escribiente, D. Joaquín Fernandez Carpió, Hospital 

de Santa Ana 2.
Negociado de Benejleencia y Sanidad.

Oficial D. Jorge Pugnaire, Carrera de Genil 15. 
Escribientes, D. José Canito, Boquerón 42, y D. An

tonio Cordon, Buensuceso 9.
Negoeiado especial de Beneficentia. 

Oficial, D. Manuel L. de Guevara, Santiago 5. 
Moral 2.

Negociado de Pósito.
Depositrrio del Pósito, D . Francisco Galvez Aragón, 

Menaez Nuñez 25.

Sección 12-
D. Rafael Cayo, Plaza Azúcar, Agencia.

Sección 13j
D. Manuel Vilchez, Picón.

Sección 14.
D. Francisco Javier Castillo, Acera Darro 89;
D. José López Atienza, Mendez Nuñez 48.

Sección 15.
D. José Samos Lozano, Carrera Genil 20.

Junta local del censo electoral.
Quedó constituida últimamente en 10 de Narzo, en 

la forma que sigue:
Prezidente, el Alcalde.

Vocales en concepto de ex alcaldes, D. Francisco de 
P. Sierra, Tendillas de Santa Paula 1.

D. Pedro Francisco Fernandez.
D. Joaquín Alonzo Pineda, Gumerez 1.
D. Indalecio Abril, Tablas.
D. Rafael Garay y Mendoza, Concepción 10.
D. Mariano Zayas y Madrid Damasqueros 19,
D. Eduardo Gómez Ruiz, Méndez Nuñez 21.
D. Rafael Ruiz Victoria, Piedad 19.
D. Joaquín Duran Lerchundi, Tinte 1.
Son también vocales todos los Sres concejales.

Secretaría municipal.
Secretario.

D. José Palacios Antelo, San Antón 37.
Oficial l.°, D. Francisco Campos de Cantos, Azáca» 

yas 46.
Oficial auxiliar del Secretario, D. Salvador Martos, 

Moral 13.
Negociado de Impuestos.

Oficial, D. Eduardo Medina Camacho, Zacatin 10. 
Ofical auxiliar, D. José Linde Ramos, Recogidas 6,
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D. Valentín Lapresa , Gomerez 83.

. D. Joaquín Gómez Ruiz, Mendez Nuñe/. 21.
D. Jerónimo Muñoz Siles, Santa Escolástica 26.
D. Benito Gutiérrez, Hospicio Viejo 10.
D. José María Villalobos, Tablas 28. ^
D. Angel Cabo Rodríguez, Solarillo.
D . Pablo Peña Entrala, Recogidas 9.
D. José Sagaima Cascante, Colcha 7.
D. Agustín Rodríguez Aguilera, Lecheros 13.
D. José María Saizpardo, Triana 6.
D. Pedro Pujol Solá, Silencio 48.
D. Rafael García G. Duarte, San Matías 21.
D. Benito Ventué, Santa Paula 7.
D. Juan.González Fernandez, placeta de Porras.
D. Florentino López Jordán, Darro del Campillo 15

Comisiones municipales.
. El alcalde es presidente nato de ellas. Pertenecen á 

todos los los Síndicos.
Ornato, obras públicas y empedrados. 

Presidente, don Luis Sansón Granados.
Vocales: don Antonio Alhama Teva, don José Sa.;a- 

rra Cascante, don Benito Vontué y don Pedro López 
Rogés. v ■ %t, ... • . .•» .

Aguas, alcantarillados y  darros.
Presidente, don Isidro Clavero 
Vocales: don Antonio Alhama Teva, don Miguel 

Feniandez Jiménez, don José Rubio Rada y don Pa
blo Peña Entrala.

Impuestos y arbitrios.
Presidente, don Miguel Garrido Atienza.
Vocales: don Valentin La. Presa, don Ricardo López 

Jofré, don Antonio Alhama Teva y don Agustin Ro ■ 
driguez Aguilera.

Hacienda y pósitos.
Presidente, don José María Villalobos.
Vocales: don Miguel Fernandez Jiménez, don Pedro 

Eujol Solá y don José Pastor Moitó.
Festejos.

Presidente, don Francisco de óáftlpos Cervdt , 
Vocales: don Agustin Rodríguez Aguilera, don José 

Sagarra Cascante* don José Rubio Rada y don José 
Burgos.

6&
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Zacatín, 10. ORTUÑO  H ER M A N O S ,  ¿aealin, 10.
Los mejores vinos de .Jtrez se venden pn esle í-crfdilado e-lablecimif nlo «Sendo 

antas sus variedades y tan equitativos los precios, que todas las c ases sociales pueden 
tdquinrlos sin grandes sa-?rifleros

La casa garantiza I? calidad, pureza y vejez de sus vinos.
Ademas leñemos á dispos cion de nuestros fcvoredores:
Manzanillas de Saolúcar ¡i 6. 7, 8 y 10 reales botella.
Vinos dulces de todas c ases; Rom, Cognac, Anís, Licores y Champagne C'iquot, 

Valdepeñas lino para mesa, á 10 5o pesetas arroba.
Monlilia » » ti 10-00 „ »

Los vinos se llevan ti domicilio y se facilitan envases.
PARA. RETA LO S:

Ci jas, ‘url'das, de exquisitos v’no=. á 10. 15, 20, 25, 30 y 35 pesetas una.
el regalo por excelencia que r.uede hacerse ¡1 una persona, pues además de su 

mérito tierié la ventaja de o .derse conservar iüdpfitrdamente

í ñ ü 15vÍ S * c a ñ a s !TINTURA SIN IGUAL,
para comunicar progresivamente á las canas y ¡i la barba 

su color primitivo,
preparada por GABRIEL BERNET,

FARMACEUTICO QUIMICO.
14, plaza Saint Eéprit, Bayonne (Francia.)

Esta tintura, sumamente higiénica, posee además de su propiedad de comu
nicar á las canas y á la barba su color primitivo, la gran ventaja de hacer des
aparecer los películos y otras enfermedades de la cabeza.

No mancha ni la ropa, ni la piel, sobre la cual ejerce una acción de las más 
saludables; además,, evita el empleo de toda pomada, siendo por sí misma una 
brillantina de las más recomendables.

Unico depósito en Granada, D. Antonio Fernandez Ortiz, «Estrella del Nor- 
Uy> Príncipe, i), y Méndez Nuñoz, 19.

Emulsiones de Aceite de
de bacal so con los bipofosfitos de cal y de sota La misma,
a d i c i o n a  la d e  la  c r e o s o t a  v e r d a d e r a  d e  b r e a  d e  h a y a .  L a  m i s m a ,  
c o n  io d o fo r r .n o - . ' L a  r o i - n v r ,  c o n  e l  i o d o f j r m o  y  g u a y  C o l ,  

PREPARADOS POR EL DR. D. ENRIQUE VILLEGAS.!
Remedio eficaz y úti lísimo para  com bati r  toda clase de ca ta r ro s  mucosos, in iciadores  de  ve

getac iones  tubercu losas ,  re cons t i tuyendo  y dando  fuerzas  y ene rg ía  al organismo desgastado.
C ura  y corrige toda clase de toses espasmódicas y asm áticas  por rebe ldes  y pe r t inaces  que 

s ea n .
Se usa con éxito favorable  en toda clase de convalecencias  y deb i l idades ,  a fecciones de  pecho, 

l a r in g e  ó recto. E l  convalecien te  de la gríppe e n c o n t ra rá  en  estos cuerpos  modificadores in
m ed ia ta  te rm inac ión .  E l  viejo pu lm oniaco  crónico, el de b ronquios  d i la tados ,  el de c a t a r ro s  in 
fecciosos h a l la r a n  con  el uso de  es tas  E m uls iones  al ivio seguro, asi  como el niño raqu ít ico  y 
endeb le .

De pa ladar  ag rad ab le ,  lo mismo es to le rada  por el  estómago del niño raqu ít ico ,  que por la 
m u je r  anémica y clorótica .

E s ta s  p re p a ra c io n es  lian m erecido la aproboción do los señores  médicos de Córdoba y G ranada .
E n  los prospectos se dan m ás de ta l le s .  • , , r .
I)e venta  en casa del a u to r ,  A lm agra ,  30 fa rm ac ia ,  Córdoba .—E n  G ranada :  fa rm acia  d e  don 

J u a n  Rubio y Pérez ;  Calvez y Santos ,  calle de Mesones; y en la droguería  de D. Doroteo Gonza
lo ,  Salamanca, núm . 12.

Precio do cada frasco, de igual cabida que los Sextis, 2 pesetas.

VINOS y JARABES DESPINOY

E x t r a c t o  de H í g a d o  be B a c a l a o
ÚNICO e x p e r i m e n t a d o  y  a p r o b a d o  p o r  l a  A c a d e m ia  d é  M e d ic in a  

d e  JP a r i s  y  p o r  l a  J u n t a  d e  H i g i e n e  d e  F iio - J a n e ir o  
ÚNICO a d m i t id o  y  r e c o m p e n s a d o

en la  Exposición TTaiversal de 3?aris de 1889.
Han probado tener una eficacia muy superior al aceite de hígado de bacalao: gusto 

agradablo ; ningún mal olor. — V NO y JAJJABS DÉSPÍÑOY FERRUGINOSOS, 
especiales contra la C lorosis, la A nem ia, la D eb ilidad .genera l, E x ten u ac ió n , ele. 

VINO DESPINOY CREOSOTADO, contra las enfermedades del Pecho.
Í';1 Depósito General; Z>£s p t .2XOT? y  C ‘\  3, R ué d es  L io n s-S t-P au l, PARIS.
I'í I Exíjase la Marca de Fábrica, la Firma Despinoy y el Sebo de Garantía de h Unión de los Fabricantes^/

Unico aprobado per - 
la ACADEMI A d»
MEDICINA DE PARIS

DE A C E I T E  PO RO

U S A D O  P E  B A C A L A O
OQU  í'HE’P 0 F 0 8 F J T Q 8 ! d B 

CAL Y DE  SO SA .
TAN AGRADABLE AL PALADAR ‘COMO LA LECHE,

El 'remidió mas racional, perfecto y efi-

É É S P V V
■  m - ¿  1

CIACION y el REUMATISMO enlos 
adultos.

Es un maravilloso reconstituyente. No 
.¡ene rival para robustecer y fortalecer el 

’&é-mx-'z-- 'ft-rT- tejT 'a organismo.
- fifi% Los médicos en todos los países del 

mundo la prescriben, á causa de lo agrada
ble que es al paladar y de los brillantes 
resultados ‘obtenidos con su iiso. Tiene 
tres veces la eficacia del aceite de hígado 
de bacalao simple.

l)c  ven ta  en  todas las droguerías y  fa rm ac ias.

Granada, D. Santos Perez, Mésónes, núms. 21 al 25.

M I L  P E S E T A S
AL QUE PRESENTE

CÁPSULAS DE SÁNDALO
m ejo re s  que las  del D R .P IZ A  de B arce lona ,  y que c u ren  m ás  pronto y rad ica lm en te  todas  las 
Enfermedades Urinarias. Catorce años de  éxito, p remiados  con medalla  de Oro en  la Exposicióu 
Uníver :  al  de Barcelona de  1888. Unicas ap robadas  y re com endadas  p o r  las  R ea le s  Academias de 
Medicina de Barcelona y de Mallorca, v a r ia s  corporac iones  científicas y renom brados  prácticos 
d ia r iam en te  las  p re sc r iben ,  reconociendo ven ta ja s  sobre  todo* sus  s im i la res .— F rasco ,  14- reales .  
— Farm ac ia  Dr, Pizá, p laza del P ino ,  6. B arce lona ,  y p r inc ipa les  de E s p a ñ a .—Depositario en 
G ran ad a ,  J u a n  R ub io  P érez .

Se remiten por correo anticipando su valor.

T H E  E Q U I T A B L E  U F EA S S U R A N G E  S O C I E T Y
OF THC UNITED STATES.(L A  E Q U I T A T I V A  D K  L O S  K S F A D O S  U N I D O S .)  Situación financiera ea l .°  de Ecero de 1892n/ü¡Activo .

P a á v #  . .  .  .  .  ,
Sobran te ..................... : .
Riesgos aceptados en 1891 
Seguros en vigor. . . .

Ptas. 704.848.821*40
* 569.586.449*75
« 136.263.371*74
* 1.208.134.750*41 
» 4.171.366.041*65

Las Pólizas dótales con acumulación de 20 años vencidas en 1872, demues
tran un reembolso de las primas pagadas, con interés entré 6 y 7 por 100 anual. 

Domicilio oficial de la Sucursal de España,
Madrid, Sevilla,  3 y 5 y  Alcalá, 18,

( p a l a c io  d e  s u  p r o p i e d a d .)
Inspector para las provincias orientales de Andalucía y pesesiones de Africa, 

DON JOSE PIMENTEL, Castañeda, 2, Granada.

para curar Anemia, Pobreza de la S a n g re ,  boioresúe Estomago. - 5 0  A ñ o s  d e  E x i t o .  
£xi2ÍrlafirmaQUEV£KNEíel Sello de'TUNION des FABBICANTS"— P a r le .  14, r .B e a u x - A r t*

Acaba de llegar
h la posada de la Nave, ca l le  de  !a Albóndiga, 
cua r to  núm . 5, ju n to  á los tu r ro n e ro s ,  una 
gran  par tida de peras  de Aragón y de  agua , 
que  se vende rán  por el propio cosechero  a 
precios  muy a r reg ladds .— Horas de  despacho,  
de  diez á cua t ro  de  la t a rd e .

A g u a  Léchelle
H  . 1 O S  Y  A TII C ÍA . — So rece ta  contra los 
a ta jo » , la c lo r o s is .  In a n e m ia ,  el a p o c a m ie n to ,  
las  o n ie rz u o tla ú c s  t le l  p o c h o  y ü c  los in te s 
tino .» , los e s p u to »  d o  s a n g ro ,  los c a t a r r o s ,
la  d i s e n te r i a ,  etc. Da n uev a  vida á  la sangre y  
en to n a  tolos los órganos, lil doctor IIEÜRTELOUP, 
m édico  do los hosp itales de l’aris, ha com probado 
las propiedades cu ra tiv as del A ^ u n  d© X .echello  
e n  var os casos de f lu jo s  u t e r i n o s  y  h e m o r 
r a g i a s  en la h o in o t i s i s  t u b e r c u l o s a .  — 
Dh  ósi i .) oKNKiut,; R ué S t-U onoré, 378. e n  Perla.Acaba do llegar ¡
á esta cap i t- '  el ac red i tado  F ranc iseo  Grcma- 
des  con sus  ricos t u r ro n e s  de Gijona, Alieante, 
peladil las ,  anises ,  tu r ro n e s  de  f ru ta .  Arroz de 
s a n  Felipe de Játiva y los exquisitos pastelillos 
l lam ados de Gloria. El despaeho en  la calle 
de la Alhóodiga, posada de  la Nave, cuarto 
núm ero  1. Pérdida.

E n  la noche de! lu n e s  3 se perd ió  una ¡mise
r a ,  formada de cadena que l i d i e  colgante una 
m oneda  y en el anverso  23 noviembre , desde 
la iglesia de las Angustias, á la casa D. Gumer
sindo, en el S a lón .— El que |lo p re sen te  en la 
casa  P uerta  R ea l ,  núm. 3, piso p r im ero ,  se la 
dará  más de su valor,  por s e r  un recuerdo  de 
familia. Al público.

Los  roscos y  m an tecados  que  años ante
r io re s  se veuian vend iendo  en la ca l le  de Me
sones . núm. 42, se hacen  este año en la de la 
Cruz  de la M agdalena, núm. 7.Acaba de llegar.
á es ta  capital el ac red i tado  F ranc isco  Mone- 
r r i s  con s u s  exquisitos tu r rone s  de Gijona y 
Alicanlc ,  peladil las,  anises ,  t u r ro n e s  de frutas, 
los sabrosos pasteli l los de Gloria,  y los verda
d e ro s  m azapanes  de Toledo.

El despacho en la plaza del C arm en ,  casa 
l lam ada de  Agrcla donde t iene  establecido sus 
a lm acenes  la t ienda de  San José.
A m n  / T ñ  r r j o  p r im er iza ,  con lecfce 

*V m u  u ' '  ú i i d ,  fresca ,  para  casa de 
los  padres .—Darán razón cali# de San Juan de
D iosm ím . 33. V$(Ti!

í í ‘ Modista.
s e  ofrece h p re s ta r  sus  servicios U domicilio 

de  la señora que lo desee. Lavadero  de jara /l'a- 
bU i^ n 'im . 20, (lariin razón.So vende
una  casa muy b a r a t a  en  la calle de la Cruz de 
la Magdalena, núm. 19.- Darán razón ,  Alml-

ííwItávH i t nvofíA D  v r i í/h

Máquinas
para ins ta laciones  completas de  fábricas  de 
alcoholes, agu a rd ien te s  an isados  y cognac ,  á 
vapor.

VENULF.TH E T  EL L E U B E R G E R .
{ f O » AlemiDiál)

Ricardo Hahn.—.Via Crucis, 3, Sevilla.
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Por mayor, Sres. Vicente Ferrct yíGom.- 
pañía, Barcelona.

-  39Ó —
Fomento local, paseos y jardines.

Presidente, don Enrique Galveg Fernandez.
Vocales: don Benito Ventué Peralta, don Justo Or - 

tiz Pujazóo, don Pablo Peña Entrala y don Benito 
Gutiérrez.

Cementerios.
Presidente, don Jerónimo Muñoz Silos.
Vocales: don Rafael G. García Duarte, don José 

Gómez Cano, don Juan González y don Florentino Ló
pez Jordán.

Abastos y  mercados.
Presidente, don Antonio Rodríguez Lastres.
Vocales: don José Burgos Torrens, don José Maria 

Saizpardo, don Enrique Galvez Fernandez y don Flo
rentino López Jordán.

Alumbrado y Vigilancia nocturna.
Presidente, don Enrique Cañadas Domenech.
Vocales: don José Pastor y Moltó, don Emilio J . Vi- 

llanueva, don José Gómez Cano y don Ricardo López 
Jofré.

Beneficencia y Sanidad.
Presidente: don Rafael G. García Duarte.
Vocales: don José Maria Saizpardo, don Juan Gon

zález,^. Eduardo Amaro y P. Agustín Rodrígnez 
Aguilera.

Cárceles.
Presidente, don Isidoro Clavero.
Vocales: don Agustín Rodríguez Aguilera, don José 

Sagarra, don Enrique Gálvez Fernández y don Miguel 
Fernández Jiménez.

Personal y peticiones.
Presidente, don Luis Sansón Granados.
Vocales: don Jssó Burgos Torrens, don Justo Ortiz 

Pujazon, don Pedro López Rogés y don José M. Villa-
obos,

Gobierno Interior.
Presidente: don Enrique Gálvez.
Vocales: don Agustín Rodríguez Aguítera, don Emi - 

lio J. Villanueya, don Miguel Fernández Jiménez y  
D. Benito Gutiérrez.
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Presupuestos.
Presidente: í) José Maria Villalobos,
Vocales: den Juan Ecbéváíría Alvarez, don Podro 

Pujol Solá.
Junta miinicipal de Asociados.

Sección 1.»
D. Manuel Guerrero Fernandez, Colcha 2.

Sección 2.»
D. Rogelio Sevilla, Zacatín 11.
D. Cecilio Díaz Guardia, Elvira 180.
D Cánd:do Campos Nuñez, Gracia 5.
D. Antonio Saizpardo Sampelayo, San Jerónimo 39.

Sección 3.a
D. Pedre Quero, Camino del Sacro-Monte.
D. Manuel Rodríguez, id. id.
D. Félix Antonio Castillo, Torrecilla.

; < ■- SecciónL*
D. Juan Gómez Funes, Puerta Real 9.

fifi ' Sección 6.»
D. Francisco Díaz Alonso, Montereria 24.
D. Francisco Jiménez Marín, Colcha 13,

Sección 7.a
D Domingo Romero, Ancha Virgen 5.
D._ Francisco Morales Fernandez, Plaza de Santo 

Domingo 1.
D. Enrique Mendoza Calvo, Ancha de'Santo Domin

go 10. : ' 1 -
Sección 8.*

D. Lázaro Romero Díaz, camino de Jaén.
Sección 9.*

D. Luis Montealegre, Zacatín 40.
Sección 10.

D. Martin Tierno, Hileras 2.
D. Enrique Santos. Lepanto 1,
Sres. Bocanegra Hermanos, Reyes Católicos.

Sección 11.
D. Santiago Oliveras, Arco Cucharas.

— 394 —
Oficial interventor, D. Salvador Martos.

Negociado de actas.
Oficial D. Eduardo Rojas, San,Juan de Dios. 
Escribientes, D. Baltasar Martínez Bazo, Postigo de 

Zárate y D. José Gome?, Colcha 16.
Registro general,

D. Miguel Barrea, Elvira 8.
Escribientes temporeros.

D. Serafín Navarro, Plaza d,o Agustín 5.
D. Julio Alonso Entrala, Progreso 3 
D. ¡Nicolás Mondoz, Tablas. _
D . Francisco Melgüizo, Penitchcii S.
D. Nicolás Rodríguez, Barrio do Sah Lázaro.
D. Emilio López ’Osorio, Puente 'de la Virgen 8.
D. Rafael Fantoni, Fabrica Vieja 16. '

Contadurta.
Contador, D, Eduardo Gai-cia'Lopez, Cruz .21.
Tenedor de libros, D. Pedro Loge, Tahona 9.
Oficial de libros, D. Manuel Castillejos, Catrera Ge* 

nil 29.
Auxiliar, D. Miguel García Cabelló, Candiota3'.
Escribientes, D. José Higueras, Fuente Nueva 5: don 

Juan López Martin, Cruz Verde 27; D., Cayetano Mon- 
teoliva Montalvan y D. Bartolomé Papío, Mojinos.

Negociado de Cuentas.
Oficial, D. José Acosta VVerter, Horno de San Ma

tías.
Escribiente, D. Isidoro del Pino.

Depositaría.
Depositario, D. Francisco Martínez Leria, Tundi

dores 2. .é eaóaaa&aé. .nofcioO oiaái'
Archivo.

Archivero, D. Bicardo Devalque Rivas, Santa Paula 
Auxiliar, D. Joaquín Jiménez Gonzaléz, Santa Es

colástica 8.
Agencia Recaudadora.

Recaudador, D. Francisco Javier Arroyo, Carrera 
de Genil 53, 2.°


